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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
 
Rionegro, 2022-09-07  

 
CONTRATO No. 93277 del 2022 CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA Y 

DIPARCO SAS 
 
En mi calidad de supervisor del contrato No. 93277 del 2021  celebrado entre EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE -SENA y DIPARCO SAS, cuyo objeto es:5_9503_462 Adquirir equipos para el desarrollo de 
proyectos de base tecnológica.(Estaciones de trabajo portátil tipo gamer, discos duros externos SDD de 4TB, 
cámaras web cam memorias RAM DDR4 de 8GB)para centro de la innovación la agroindustria y la aviación, 
me permito presentar informe final, de acuerdo con lo siguiente: 
 
I. RESUMEN CONTRACTUAL  
 

DIRECCIÓN, ÁREA, REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

DESPACHO REGIONAL ANTIOQUIA 

SUPERVISOR DEL CONTRATO: ESTEBAN OCAMPO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: ANDRES FELIPE CARDENAS MENDEZ 

CONTRATO No. DIPARCO SAS 

TIPO DE CONTRATO 
COMPRAVENTA. 

OBJETO 

5_9503_462 Adquirir equipos para el desarrollo de 
proyectos de base tecnológica.(Estaciones de trabajo 
portátil tipo gamer, discos duros externos SDD de 4TB, 
cámaras web cam memorias RAM DDR4 de 8GB)para 
centro de la innovación la agroindustria y la aviación 

CONTRATISTA 
DIPARCO SAS 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONTRATISTA 

SANDRA NIEVES HERNANDEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

63478568 
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VALOR INICIAL  
$ 20.691.214,61 Veinte Millones Seiscientos Noventa y 
Un Mil Doscientos Quince pesos 

FORMA DE PAGO UNICO 

PLAZO INICIAL 

El plazo de ejecución del contrato será de 35 dias 
calendarios contados desde la suscripción de orden de 
compra, previa 
aprobación de póliza, sin exceder al 31 de diciembre 
del 2022. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

17422 DEL 6/22/2022 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 328822 DEL 7/14/2022 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 13/07/2022 

FECHA DE INICIO 13/07/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 19/08/2022 

OTROSÍ No. 1 ADICION 
N.A 

 

OTROSÍ No. 2 PRORROGA 

N.A 

 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 20.691.214,61 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 19/08/2022 

VALOR TOTAL PAGADO $20.691.208 

 
II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
1. OBLIGACIONES 
 
En virtud de la celebración del contrato No. 93277, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES 

(Incluya todas las obligaciones 

contractuales) 

ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO 
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1. OBLIGACIONES:  

1. Cumplir con las 
especificaciones técnicas del 
objeto 
2. Cumplir con los 
ofrecimientos de la propuesta   
3. Ejecutar el objeto del 
contrato en los plazos 
establecidos y bajo las 
condiciones económicas, 
técnicas y financieras 
contenidas en su propuesta.  
4.  Entregar el servicio, 
contratado con seriedad, 
responsabilidad, 
profesionalidad, eficiencia, 
oportunidad y calidad; y en el 
lugar dónde el Centro lo 
requiera.  
5. Acatar las instrucciones 
que para el desarrollo del 
contrato le imparta el SENA 
por conducto del supervisor.  
6.  Dar cumplimiento a las 
obligaciones con los sistemas 
de seguridad social, salud y 
pensiones y presentar los 
documentos respectivos que 
asi lo acrediten, de 
conformidad norma. 
7.  Reportar de manera 
inmediata cualquier novedad 
o anomalía, al supervisor del 
contrato. 
8. El contratista deberá 
correr con todos los gastos de 
transporte o cualquier otro 
gasto que incurra para la 
entrega a satisfacción.   
9.  Tener la capacidad 
técnica y tecnológica para 

1. ACTIVIDADES: 

10. Evaluar las 
especificaciones técnicas de 
cada uno de los equipos y 
esten deacuerdo a las 
solicitadas en cada una de 
las fichas tecnicas. 

11. Agendar el recibimiento 
de equipos con el 
proveedor y con el almacen 
para disponibilidad de 
recepción de equipos. 

12. Verificar y comprobar el 
correcto estado y 
funcionamiento de cada 
uno de los equipos 
recibidos en presencia del 
proovedor y personal 
encargado del almacen. 

1. IMÁGENES : 
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prestar a cabalidad el 
servicio. 

 

2.  Obligaciones específicas del 

contratista 

Según lo establecido en 
el acuerdo marco 

 

 

El contratista cumplió a 

cabalidad la ejecución de la 

orden de compra 

 

3.  Obligaciones del SENA 

13. Disponer para la 
ejecución del contrato el 
presupuesto pertinente 
y aprobado para la 
ejecución del presente 
proceso contractual. 

14. Designar  la  persona  
responsable  para  que  
ejerza  el  seguimiento  y  
control  del contrato  
quien  certificara  la  
buena  ejecución  del  
mismo  como  requisito  
para  el pago. 

15. Las demás que se 
requieran para el 
cumplimiento del objeto 
contractual y de los fines 
del mismo. 

16. Pagar al contratista el 
valor y forma de pago 
acordado. 

17. Estudiar y aprobar las 
Garantías. 

18. Prestar la mayor 
colaboración para el 
desarrollo del objeto 
contractual. 

19. Por su parte, EL SENA se 
obliga a brindar el 

Elcontratista presenta la 

documentacion para el 

respectivo pago  
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CRITERIOS AMBIENTALES Y ENERGÉTICOS PARA LA COMPRA DE EQUIPO  

• Se adjuntan las fichas técnicas de cada uno de los equipos recibidos. 

• Adquirir equipos de uso final de energía que tengan la etiqueta de eficiencia energética o su 
equivalente, deberá ser A o B, con el fin de que se encuentre dentro del rango de menor consumo 
de energía eléctrica.  CONTRACTUAL  

Aportar evidencias: 

 

 
 

máximo de colaboración 
y apoyo al CONTRATISTA 
para la correcta 
ejecución del objeto 
contratado, así  como a 
pagar su valor en la 
forma pactada 
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III. ASPECTOS LEGALES 
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1. GARANTÍAS CONTRACTUALES (Si aplican) 
 
Como garantías se establecieron las siguientes: 
 

Nombre del 

Contratista: 
DIPARCO SAS con Nit Y / O CC811.027.052 

Póliza de 

cumplimiento: 

 1500157852701 del  14/07/2022  SEGUROS BOLIVAR VIGENCIA DESDE 

13/07/2022 VIGENCIA HASTA 19/02/2023 POR VALOR $ 2,069,122 

CALIDAD DE LOS 

BIENES SUM 

1500157852701 del  14/07/2022  SEGUROS BOLIVAR VIGENCIA DESDE 

13/07/2022 VIGENCIA HASTA 19/02/2023 POR VALOR $ 2,069,122 

Póliza de salarios  1500157852701 del  14/07/2022  SEGUROS BOLIVAR VIGENCIA DESDE 
13/07/2022 VIGENCIA HASTA 19/08/2025 POR VALOR $ 1,034,561 

 
 
En atención a lo señalado, se constituyeron las garantías en el siguiente sentido: 
 
 

AMPARO 
VIGENCIA  Y VALOR 

FECHA DE 
APROBACION 

EN PLATAFRMA 
SECOPII 

DESDE  

CUMLIMIENTO 
1500157852701 del  14/07/2022  SEGUROS 
BOLIVAR VIGENCIA DESDE 13/07/2022 VIGENCIA 
HASTA 19/02/2023 POR VALOR $ 2,069,122 

 

CALIDAD DEL SERVICIO   

CALIDAD DE EQUIPOS 

1500157852701 del  14/07/2022  SEGUROS 
BOLIVARCalidad y correcto funcionamiento de los 
bienes y equipos suministrados:   Equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato 
y con una vigencia por el término de duración del 
contrato un año mas meses más 
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SALARIOS 
1500157852701 del  14/07/2022  SEGUROS 
BOLIVAR VIGENCIA DESDE 13/07/2022 VIGENCIA 
HASTA 19/08/2025 POR VALOR $ 1,034,561 

 

 
En atención a lo señalado en el otrosí No. 1 ADICION N.A Y 2 PRORROGA N.A  
 
 
2. MULTAS Y SANCIONES 
 
De acuerdo con el informe final de supervisión suscrito por ESTEBAN OCAMPO, durante la ejecución del 
contrato no se presentaron multas ni sanciones, y se cumplieron a cabalidad con las obligaciones 
contractuales. 
 
3. CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

NUMERO DE CONTRATO 93277 DEL  13/07/2022 

Que el contratista cumplió con el pago de 

la seguridad social correspondiente 

período de cotización  

Que para el presente pago el contratista aportó la planilla de 

SEGURIDAD SOCIAL. Pago PLANILLA N° 9438608784 del operador 

APORTES EN LINEA correspondiente al mes de JULIO  

(COTIZACIÓN PENSIÓN) y AGOSTO (COTIZACIÓN SALUD), la 

misma que es verificada. 

Que se verificó el proceso  desde la etapa 

pre-contractual  hasta la adjudicación,  

proceso que reposa en el siguiente Link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-

estado-colombiano/ordenes-compra/93277 

 
4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
 
Que en calidad de supervisora del contrato aquí señalado certifico que el mismo se cumplio a entera 
satisfacción por el contratista 
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OBSERVACIONES 
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  Se ha cumplido 

satisfactoriamente, 

No hay lugar a 

sanción de multas, ni 

incumplimientos.  

 
5. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
Que el ordenador del gasto realizó designación de supervisión el día 13/07/2022, mediante la plataforma 
TIENDA VIRTUAL DE ESTADO COLOMBIA COMPRA  
.  

6. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció lo siguiente:  
 
Según lo establecido con la norma y la ley  
 
IV. ASPECTOS FINANCIEROS 
 
1. PAGOS REALIZADOS 

 
El día 07/09/2022, KAREN MALLERLY RENDON GOMEZexpidió el certificado de desembolsos (relación SIIF) del 
contrato No.93277 del 2022, que a continuación se relaciona:  
 

NÚMERO 
DE 

NUMERO DE 
OBLIGACIÓN 

NÚMERO 
DE ORDEN 

FECHA  

VALOR 
BRUTO  

VALOR  VALOR 

CUENTA 
POR 

PAGAR  
DE PAGO DE PAGO DEDUCCIONES 

NETO DE 
PAGO 
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410522 684422 276892422 
07/09/2022 

3:38 
17.387.569,00 69.550,00 17.318.019,00 

410622 684522 276892522 
07/09/2022 

4:09 
3.303.639,00 495.546,00 2.808.093,00 

TOTALES 20.691.208,00 565.096,00 20.126.112,00 

 
2. ESTADO FINANCIERO 
  

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 20.691.214,61 

VALOR TOTAL PAGADO $20.691.208 

VALOR EJECUTADO $20.691.208 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA  N.A 

SALDO POR REINTEGRAR  N.A 

SALDO POR LIBERAR DEL CONTRATO A FAVOR DEL SENA 
POR NO EJECUCION   

$6,61 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
 

1. Realizar la liquidación bilateral  del contrato No.93277 del 2022 teniendo en cuenta que no existen 
saldos por liberar o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 
 

2. El contratista no tiene saldos por reintegrar a la entidad 
 

 
3. Liberar  del contrato a favor del SENA la suma de 6,61 con el fin de ser devueltos al  cdp y 

posteriormente al presupuesto publico  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
ESTEBAN OCAMPO 
NOMBRE DEL SUPERVISOR 
DINAMIZADOR TECNOPARQUE 
1036929269 
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Elaboró:  
Revisó: Carlos Mario Alvarez 


